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Anexo I – Mapas 

Delimitación de los Circuitos Electorales: 136 “Casco Urbano” y 137 “Mechita”, 

Sección Electoral Nº 14 – Bragado-, Distrito Buenos Aires. 

Expte. Nº “S”76/2022 
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Anexo II 
 

Texto descriptivo de la delimitación de los Circuitos Electorales 136 “Casco Urbano” y 

137 “Mechita”, Sección Electoral Nº 14 – Bragado-, Distrito Buenos Aires. 

Expte. Nº “S”76/2022 

 

 

Circuito136 “Casco Urbano” 

NORESTE: Desde la intersección el Camino Vecinal s/n (límite de las 

Circunscripciones Catastrales II y IV) y la Ruta Prov. N°46, continuando por la ruta 

hacia el sureste, por ésta hasta el Canal El Alivio (Puente Blanco), siguiendo  por ese 

Canal hasta la Laguna de Bragado, siguiendo la costa sudeste hasta la desembocadura 

del Arroyo Saladillo, siguiendo el cauce medio  del Arroyo hasta su intersección con el 

eje medio de la  Ruta Nac. N°5 

SUDESTE: Desde la intersección entre el cauce medio del Arroyo Saladillo y la Ruta 

Nac. N° 5, continuando por la ruta, en dirección sudoeste hasta la intersección con la 

línea imaginaria, límite entre las Circunscripciones Catastrales II y VII. 

SUDOESTE: Desde la intersección entre el eje medio de la Ruta Nac. N°5 y la línea 

imaginaria, límite entre las Circunscripciones Catastrales II y VII, continuando por la 

línea imaginaria hasta su cruce con la otra línea imaginaria, límite entre las 

Circunscripciones Catastrales II y IV. 

NOROESTE: Desde la intersección entre la línea imaginaria, límite entre las 

Circunscripciones Catastrales II y VII y la línea imaginaria, límite entre las 

Circunscripciones Catastrales II y IV, continuando por esta última línea,  hasta su 

intersección con el eje medio de la Ruta Prov. N°46. 

 

 

Circuito137 “Mechita” 

NORESTE: Desde la intersección entre la línea imaginaria, límite entre las 

Circunscripciones Catastrales III y X y el cauce medio del Río Salado, siguiendo por el 

rio hasta la línea imaginaria, limite oeste de la Circunscripción Catastral III del 

Municipio de Alberti, continuando por el limite donde a partir de la Localidad de 

Mechita, desde las vías del FFCC Sarmiento continúa por la Calle 25 de Mayo, hacia el 
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sur, hasta la Calle Alfonsina Storni, continuando por esta calle, hasta la Calle 9 de Julio, 

siguiendo por 9 de Julio, hasta el final del trazado urbano, retomando nuevamente la 

línea imaginaria, limite oeste de la Circunscripción Catastral III del Municipio de 

Alberti. 

SUDESTE: Por la línea imaginaria, límite entre la Circunscripción Catastral III 

(Bragado) y el Municipio de Alberti, continuando por la línea imaginaria, límite entre 

las Circunscripciones Catastrales III y V del Municipio de Bragado). 

SUDOESTE: Por la línea imaginaria, límite entre las Circunscripciones Catastrales III 

y V hasta su cruce con la Ruta Nac. N°5, continuando por la ruta hasta su intersección 

con el Arroyo Saladillo, siguiendo por el cauce medio de éste Arroyo hasta su 

desembocadura en la Laguna de Bragado, siguiendo por la costa sudeste de la laguna y 

el Canal El Alivio, hasta su cruce con la Ruta Prov. N°46 (Puente Blanco), siguiendo 

por la Ruta hasta la intersección con la línea imaginaria, límite entre las 

Circunscripciones Catastrales III y IV. 

NOROESTE: Desde la intersección entre el eje medio de la Ruta Prov. N°46 y  la línea 

imaginaria, límite entre las Circunscripciones Catastrales III y IV, continuando por el 

limite la línea imaginaria hacia el este siguiendo por la línea imaginaria, límite entre  las 

Circunscripciones Catastrales III y X hasta su cruce con el cauce medio del Río Salado. 
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